
 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
Carrera  57  No. 43-91 Piso 5º. 

 

 
  Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
  PROCESO  : 11001-33-35-019-2021-00161-00 
  DEMANDANTE : ARBEY PERLAZA CUERO 
  DEMANDADA : CAJA DE SUELDOS DE LA POLICÍA  
      NACIONAL - CASUR.___________________ 

 
  Se puede establecer de los diversos documentos allegados al expediente 
de la referencia y del acápite denominado “10. COMPETENCIA” del libelo demandatorio 
visible a folio 8 del archivo electrónico, que al demandante, le figura como último lugar 
geográfico en el que laboró, el Municipio de Pereira (Risaralda). 
 
  Conforme al numeral 3° del artículo 156 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por numeral 3º del artículo 31 de la Ley 2080 de 2021, en los asuntos de 
nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, la ley asigna el conocimiento 
del asunto al Juzgado Administrativo del lugar donde se prestaron o debieron prestarse 
los servicios.  
 
  Es necesario, poner de presente, que el artículo 86 de la Ley 2080 de 2021, 
prescribió de manera expresa, que las normas que modifican las competencias de los 
Juzgados y Tribunales Administrativos y del Consejo de Estado, solo se aplicarán 
respecto de las demandas que se presenten un año después de publicada la mencionada 
Ley, razón por la cual, aunque el presente asunto se trata de derechos pensionales, dicha 
regla, aún no ha entrado en vigencia, tal como se puntualizara. 
 
  De lo anteriormente expuesto, se concluye que el demandante, tiene como 
último lugar geográfico en el que prestó sus servicios, el Municipio de Pereira 
(Risaralda). Así las cosas, de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 139 del Código 
General del Proceso y de conformidad al artículo 1º numeral 22° del Acuerdo 3321 del 9 
de febrero de 2006, del Consejo Superior de la Judicatura Sala Administrativa, se dispone 
el envío del expediente y sus anexos al Juzgado Administrativo del Circuito Judicial 
de Pereira (Risaralda), quien tiene competencia territorial en el citado Municipio para 
conocer del presente asunto. 
 
  En mérito de lo expuesto, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 
  REMITIR el proceso de la referencia por competencia, a los Juzgados 
Administrativos del Circuito Judicial de Pereira (Risaralda), de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
  Por Secretaría hágase las anotaciones del caso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN SÁNCHEZ FELIZZOLA 

JUEZ 
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Dfm. 
            

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO    

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.   

SECCION SEGUNDA   
  

    

  
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
21 Art. 201 Ley 1437 de 2011, notifico a las 
partes la decisión anterior hoy 18 de junio de 
2021, a las 8:00 A.M. 

 
FERNANDO GUERRERO CORTÉS 

SECRETARIO 
 

     

  

 



 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
Carrera  57  No. 43-91 Piso 5º. 

 
  Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
  PROCESO  : 11001-33-35-019-2021-00162-00 
  DEMANDANTE : LILIA VIDALES LIEVANO 
  DEMANDADA : CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS  
      MILITARES – CREMIL.__________________ 

 
  Se puede establecer de los diversos documentos allegados al expediente 
de la referencia y del acápite denominado “VI. COMPETENCIA” del libelo demandatorio 
visible a folio 16 del archivo electrónico, el certificado expedido por el Coordinador del 
Grupo de Archivo del Ministerio de Defensa Nacional, que al causante, le figura como 
último lugar geográfico en el que laboró, el Municipio de Armenia (Quindío). 
 
  Conforme al numeral 3° del artículo 156 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por numeral 3º del artículo 31 de la Ley 2080 de 2021, en los asuntos de 
nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, la ley asigna el conocimiento 
del asunto al Juzgado Administrativo del lugar donde se prestaron o debieron prestarse 
los servicios.  
 
  Es necesario, poner de presente, que el artículo 86 de la Ley 2080 de 2021, 
prescribió de manera expresa, que las normas que modifican las competencias de los 
Juzgados y Tribunales Administrativos y del Consejo de Estado, solo se aplicarán 
respecto de las demandas que se presenten un año después de publicada la mencionada 
Ley, razón por la cual, aunque el presente asunto se trata de derechos pensionales, dicha 
regla, aún no ha entrado en vigencia, tal como se puntualizara. 
 
  De lo anteriormente expuesto, se concluye que el causante, tiene como 
último lugar geográfico en el que prestó sus servicios, el Municipio de Armenia 
(Quindío). Así las cosas, de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 139 del Código 
General del Proceso y de conformidad al artículo 1º numeral 21° del Acuerdo 3321 del 9 
de febrero de 2006, del Consejo Superior de la Judicatura Sala Administrativa, se dispone 
el envío del expediente y sus anexos al Juzgado Administrativo del Circuito Judicial 
de Armenia (Quindío), quien tiene competencia territorial en el citado Municipio para 
conocer del presente asunto. 
 
  En mérito de lo expuesto, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 
  REMITIR el proceso de la referencia por competencia, a los Juzgados 
Administrativos del Circuito Judicial de Armenia (Quindío), de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
  Por Secretaría hágase las anotaciones del caso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN SÁNCHEZ FELIZZOLA 

JUEZ 
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JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO    

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.   

SECCION SEGUNDA   
  

    

  
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
21 Art. 201 Ley 1437 de 2011, notifico a las 
partes la decisión anterior hoy 18 de junio de 
2021, a las 8:00 A.M. 

 
FERNANDO GUERRERO CORTÉS 

SECRETARIO 
 

     

  

 



 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
Carrera  57  No. 43-91 Piso 5º. 

 
  Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
  PROCESO  : 11001-33-35-019-2021-00165-00 
  DEMANDANTE : JOSE MARINO POSADA ALZATE 
  DEMANDADA : CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS  
      MILITARES - CREMIL.__________________ 

 
  Se puede establecer de los diversos documentos allegados al expediente 
de la referencia y del acápite denominado “VI. COMPETENCIA” del libelo demandatorio 
visible a folio 16 del archivo electrónico y del certificado del responsable de atención al 
usuario de CREMIL, que al demandante, le figura como último lugar geográfico en el que 
laboró, el Municipio de Pueblo Tapao (Quindío). 
 
  Conforme al numeral 3° del artículo 156 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por numeral 3º del artículo 31 de la Ley 2080 de 2021, en los asuntos de 
nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, la ley asigna el conocimiento 
del asunto al Juzgado Administrativo del lugar donde se prestaron o debieron prestarse 
los servicios.  
 
  Es necesario, poner de presente, que el artículo 86 de la Ley 2080 de 2021, 
prescribió de manera expresa, que las normas que modifican las competencias de los 
Juzgados y Tribunales Administrativos y del Consejo de Estado, solo se aplicarán 
respecto de las demandas que se presenten un año después de publicada la mencionada 
Ley, razón por la cual, aunque el presente asunto se trata de derechos pensionales, dicha 
regla, aún no ha entrado en vigencia, tal como se puntualizara. 
 
  De lo anteriormente expuesto, se concluye que el demandante, tiene como 
último lugar geográfico en el que prestó sus servicios, el Municipio de Pueblo Tapao 
(Quindío). Así las cosas, de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 139 del Código 
General del Proceso y de conformidad al artículo 1º numeral 21° del Acuerdo 3321 del 9 
de febrero de 2006, del Consejo Superior de la Judicatura Sala Administrativa, se dispone 
el envío del expediente y sus anexos al Juzgado Administrativo del Circuito Judicial 
de Armenia (Quindío), quien tiene competencia territorial en el citado Municipio para 
conocer del presente asunto. 
 
  En mérito de lo expuesto, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 
  REMITIR el proceso de la referencia por competencia, a los Juzgados 
Administrativos del Circuito Judicial de Armenia (Quindío), de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
  Por Secretaría hágase las anotaciones del caso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN SÁNCHEZ FELIZZOLA 

JUEZ 
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Dfm. 
            

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO    

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.   

SECCION SEGUNDA   
  

    

  
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
21 Art. 201 Ley 1437 de 2011, notifico a las 
partes la decisión anterior hoy 18 de junio de 
2021, a las 8:00 A.M. 

 
FERNANDO GUERRERO CORTÉS 

SECRETARIO 
 

     

  

 


